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1. El Artículo Cuarto del decreto de exención del impuesto al activo y de facilidades administrativas, publicado en el DOF del 31 de mayo de 2002, permite a los contribuyentes que de conformidad con las disposiciones 
fi scales deban presentar declaraciones mensuales (excepto obligados a dictamen, sociedades controladoras y controladas, gobierno, partidos políticos y grandes contribuyentes) provisionales o defi nitivas de impuestos 
federales, incluyendo retenciones, puedan presentarlas a más tardar el día que a continuación se señala, considerando el sexto dígito numérico del Registro Federal de Contribuyentes (RFC).
 Sexto dígito del RFC Fecha límite de pago Día correspondiente en octubre
 1 y 2 Día 18 más un día hábil  19
 3 y 4 Día 18 más dos días hábiles  20
 5 y 6  Día 18 más tres días hábiles 21
 7 y 8 Día 18 más cuatro días hábiles 22
 9 y 0 Día 18 más cinco días hábiles 25

 Anote su fecha límite sobre la línea ( ______ ). Ejemplo RFC: MARE 650616 NT3. El sexto dígito numérico del RFC es 6, por lo tanto podrá pagar el 21 de octubre.  Anote la fecha real en que cumplió la obligación.
2. En términos del artículo 4 de la LIETU, no todas las personas morales que tengan fi nes no lucrativos están exentas del pago del IETU.
3. Las formas a utilizar son las hojas de ayuda para uso con Tarjeta Tributaria o las de información estadística (para declaraciones en CERO, sin impuesto a pagar o saldo a favor), que se encuentran en la página de Internet 

del SAT: www.sat.gob.mx en el caso de declaraciones de julio de 2002 y posteriores; y para declaraciones de junio 2002 y anteriores las formas 1-D, 1D-1, 1E o 17, según corresponda; excepto para entero de abonos, 
aportaciones y 1% al Infonavit, retenciones de Fonacot, IMSS y 2% s/nóminas, que tienen formularios especiales.

 A partir de enero de 2007 las declaraciones deberán presentarse vía Internet, mediante el uso del servicio de declaraciones y pagos del SAT, en su página de Internet: www.sat.gob.mx. 
4. El ISR de dividendos se enterará en el pago provisional que corresponda al día 17 del mes inmediato siguiente a aquel en que se pagaron los dividendos o utilidades.

PAGOS PROVISIONALES Y DEFINITIVOS
 ISR 18 1   18 1 18 1 18 1 18 1
 IETU 18 1 18 1 18 1 18 1 18 1 

 IVA  18 1 18 1 18 1 18 1 18 1 18 1

IMPUESTOS SOBRE SALARIOS Y OTRAS RETENCIONES

ISR de trabajadores 18 1 18 1 18 1 18 1 18 1
Reten. ISR e IVA Honorarios y Arrendamiento  18 1 18 1    

Retenciones a extranjeros 18 1 18 1

Cuotas obrero patronales septiembre 18  18  18  18  18
2.5% s/nóminas D.F.: septiembre 18  18  18  18  18
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